
JUOICAIURA,

uwvtrr¡c0¡l¿o aob ec

349-2015

RESOLUCóN 349-2ols

EL PLENO OEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 178 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "ElConseio

de ta Judicatura es et óQano de gob¡eno, adm¡n¡struc¡ón, vig¡lanc¡a y disc¡plina de

la Func¡ón Judicial...\

Oue, el numeral 2 del anículo 168 de la Constitución de la Bepública del Ecuador

eslablecet "La adm¡n¡stac¡ón de iust¡c¡a, en el cumpl¡m¡ento de 
'us 

deberes y en el
e¡erc¡c¡o de sus alibuc¡ones, aplicaÉ los s¡gu¡entes pinc¡p¡os: (...) 2. La FunciÓn

Jud¡cial gozará de autonomía adñinigtrat¡va, económ¡ca y f¡nanciera.';

Oue, el artículo 177 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 'ta
Func¡ón Jud¡ciat se compone de óryanos iutisd¡cc¡onales, órganos adm¡n¡st@tivos,

órganos aux¡tiarcs y óryanos autÓnomos. La ley determ¡nará su estuctuta,
func¡ones, atr¡buciones, competencias y todo lo necesaio para la adecuada

ad m¡ n ¡ strac¡ón de just¡c¡ a.':

Oue, los numerales 1 y 5 del artÍculo 181 de la Constitución de la RepÚblica del Ecuador

determinan: "Seán func¡ones del Conseio de la Judicatua, además de las que

detemine ta tey: 1. Def¡nh y eiecutat las polít¡cas para el meiolamiento y
modenizac¡ón del sisterna iud¡c¡al (...); y, 5- Velar pot la trcnsparcnc¡a y efic¡enc¡a

de la Func¡ón Jud¡c¡al."l

Oue, el ñumeral 2 del artículo 42 del Código Orgánico de la Función Judicial manitiesta:

"Las seN¡dotas y seN¡dorcs de la Función Jud¡c¡al peienecen a la caíerc iudic¡al,
(le acuerdo a la siguiente clas¡ficac¡ón: (.-.) 2. Las deñás sery¡doras y sev¡dorcs
judic¡ales peftenecen a la caffeta iud¡c¡al adm¡n¡st@lva-'',

Oue, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial establece: "El Conseio

de ta Judicatura es et óryano ún¡co de gobiemo, adm¡nistrac¡ón, v¡g¡lancia y
disc¡pt¡na de ta Función Jud¡c¡at, que comüende: órganos iuisd¡cc¡onales, órganos

adm¡n¡sttat¡vos, óryanos aux¡l¡arcs y órganos autónoños...'',

Oue, los numerates 1 y 10 del artículo 264 del Código Orgán¡co de la Función Judicial

establecen que al Pleno del Consejo de la Judicatura le cofiesporde: "1. Nombtat
y evaluar a tas juezas y a tos iueces y a las conjuezas y a los coniueces de la Cone

Nac¡onat de Justicia y de las Coftes Prov¡nc¡ales, iuezas y iueces de Nirner nivel'

F¡scales D¡str¡tales, agenles f¡scales y Delensores D¡str¡tales, a la D¡rcctoru o al
Dircclot General, ñieñbrcs de las diecc¡ones regionales, y d¡rectores nacionales

de tas un¡dades adñ¡n¡slrativas; y deñás seN¡doms y seNidores de la Función

Jud¡c¡al; \...) y,10. Exped¡L mod¡ficaL dercg e ¡nteryrctar obl¡gatoiamente el
Cód¡go de Ét¡ca de ta Función Jud¡c¡at, et Estatuto Orgán¡co Adm¡n¡stralvo de la

Función Jud¡c¡al, Ios reglañentos, manuales, instruct¡vos o resoluciones de
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égiñen ¡ntemo, con sujeción a la Const¡tuc¡ón y la tey, pata ta organizac¡ón,
func¡onam¡enlo, rcsponsab¡l¡dades, contrct y Ég¡nen d¡sc¡pl¡naio; pañicutarmente
para velar pot la transparenc¡a y elicienc¡a de la Func¡ón Judic¡at.',.

Oue, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Servicio púbtico estableae: ,,pa@ deseñpeñat
un puesto públ¡co se rcquíere de noñbram¡ento o contruto tegalmente exped¡do
pot la rcspectiva autoidad nom¡nadoa...'\

Que, el literal b) del artículo 17 de la Ley Orgán¡ca de Servicio público dispone.,,para et
ejercic¡o de la func¡ón púbt¡ca los nonbram¡entos podnán ser (...) b)
Ptov¡s¡onales.. _"1

Oue, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Servicio público expresa: ,,E/ subslsterna de
planif¡cac¡ón del talento huñano es el conjunto de nomas, técn¡cas y
prcced¡m¡enlos oientados a detem¡nar la situac¡ón histót¡ca, actuat y futura del
talento huñano, a f¡n de garant¡z la cant¡dad y catidad de este Íecurso, en
función de la estructura administrativa coffespond¡ente.":

Oue, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio públ¡co estabtecet "Las t)n¡dades de
Adm¡n¡stac¡ón del Talento Humano estructuratán, elaborarán y ptesentaán ta
plan¡f¡cación del talento humano, en func¡ón de los planes, ptognñas, proyectos y
procesos a ser e¡ecutados...'\,

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Serv¡cio Público man¡fiesta: "Et M¡n¡ster¡o de
Relaciones Laboeles aprcbaá la crcac¡ón de puestos a solicitud de ta máxiña
autor¡dad de las inst¡tuciones del sectot públ¡co determ¡nadas en el artícuto 3 de
esta ley, a la cual se deberá adjuntat et infome de tas unidades de adñin¡sttac¡ón
de talento humano, üev¡o el d¡ctañen favorable del Ministeio de Finanzas en tos
ca,os en que se alecte la masa salaial o no se cuente con los rccursos
necesaios...'\,

Oue, el articulo 58 de la Ley Orgán¡ca de Servicio público determina. "De tos contratos
de seN¡c¡os ocasionales.- (...) estos contratos no podñn excedet de doce ñeses
de duruc¡ón o hasta que culm¡ne el tienpo rcstante del ejerc¡c¡o f¡scal en curco.
(...) En caso de neces¡dad ¡nst¡tucional se podrá renovat pot ún¡ca vez el contnto
de sery¡c¡os ocas¡onales hasta pot doce neses adic¡onales...",

Oue, el artículo 16 del Reglamento ceneral a la Ley Orgánica de¡ Servicio púbtico,

eslablece: "Ent¡éndase pot nonbam¡ento el acto un¡lateral del poder púbtico
expedido por autor¡dad competente o autoidad nom¡nadora ñediante la exped¡c¡ón
de un decreto, acuedo, rcsoluc¡ón, acta o acc¡ón de perconal que otorya
capacidad paa el ejercicio de un puesto en el seN¡c¡o públ¡co.",

Oue, el literal b) de¡ artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio
Público señala como una de las clases de nombramiento: "b) Ptov¡sionales:
Aquellos otoryados parc ocupat temporalmente los puestos...";


